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Bogotá D,C.,  
 
Señoras 
EXMADRES COMUNITARIAS NORTE DE BOYACÁ 
Correo Electrónico asopadresboavita2020@gmail.com;  
modalidadfamiliarsusacon@hotmail.com 
 
Asunto: Respuesta derecho de petición recibido el 17 de febrero de 2021, allegado a 
través de los correos asopadresboavita2020@gmail.com; 
modalidadfamiliarsusacon@hotmail.com 
 
 
Reciba un cordial saludo, 
 
En atención a la petición allegada a través del correo electrónico 

asopadresboavita2020@gmail.com;  recibido el día 17 de febrero de 2021 a las 11:24 

horas, en la cual manifiesta ente otras cosas “(...) Por eso en este momento alzamos nuestra 

voz, y solicitamos respetuosamente, Dra Lina y Dr. Edisson, dar celeridad a la revisión  de forma 

concienzuda y honesta de las dos manifestaciones de interés presentadas por nuestras EAS 

(Susacon # 397_800199658_20201229170418 y Boavita # ) porque no es coherente que un 

Operador que apenas cuenta con 1 año de experiencia en algunos municipios tenga mayor puntaje 

que las asociaciones de padres de familia que llevan muchísimos años administrando las 

modalidades de atención CDI y DIMF en nuestra región, desde que realizamos el tránsito de Hogar 

Infantil , HCB Tradicional y FAMI a las modalidades integrales, a partir de los  años 2012 y 2013. 

(…)”  nos permitimos dar respuesta de la siguiente manera:  

La herramienta tecnológica de inteligencia artificial creada por el ICBF, denominada 
BETTO, (Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología y Oportunidad), fue diseñada 
para facilitar los procesos de invitación, evaluación y selección de los operadores 
habilitados en el Banco Nacional de Oferentes para los servicios de educación inicial en el 
marco de la atención integral a cargo de la Dirección de Primera Infancia. Esta herramienta 
es una solución tecnológica, de analítica avanzada y características de algoritmos de 
inteligencia artificial y aprendizaje automático, que permiten realizar acciones basados en 
una serie de factores determinados por el ICBF, que para este caso son los criterios de 
verificación, selección y desempate en caso de requerirse. 
 
Para el caso en concreto es necesario indicar que la ASOCIACION DE PADRES FAMILIA 
DEL CDI FAMILIAR Y OTRAS MODALIDADES DE ATENCIÓN A LA PRIMERA 
INFANCIA DEL SECTOR SUSACON Y OTROS MUNICIPIOS, presentó el día veintinueve 
(29) de enero dos mil veintiuno (2021), observación a los resultados de la invitación 2021-
15-20000034.0, publicados por la entidad el veintisiete (27) de enero del dos mil veintiuno 
(2021), recibida dicha petición la entidad verificó, analizó lo solicitado, y  a través de la 
herramienta tecnología BETTO remitió respuesta de fondo “(389) 2021-15-20000034.0 – 
Boyacá- ASOCIACION DE PADRES FAMILIA DEL CDI FAMILIAR Y OTRAS 

mailto:asopadresboavita2020@gmail.com
mailto:modalidadfamiliarsusacon@hotmail.com
mailto:asopadresboavita2020@gmail.com
mailto:modalidadfamiliarsusacon@hotmail.com
mailto:asopadresboavita2020@gmail.com


[onshow.NombreSede] 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 437 7630 

 

Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

 
 
 
 
 
 

 Comunicación oficial revisada y aprobada por el remitente de la misma 
 
 
 
  

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
PÚBLICA 

 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

MODALIDADES DE ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA DEL SECTOR SUSACON Y 
OTROS MUNICIPIOS presentada por Marleny Leon Sandoval Representante Legal a 
través de correo electrónico modalidadfamiliarsusacon@hotmail.com el día 29-01-2021”,  
enviándola al correo electrónico modalidadfamiliarsusacon@hotmail.com 

En este sentido, nos permitimos citar el artículo 19 de la Ley 1755 de 2015, el cual establece 

lo siguiente: “Artículo 19 Peticiones irrespetuosas, oscuras o reiterativas. (…) Respecto de 

peticiones reiterativas ya resueltas, la autoridad podrá remitirse a las respuestas anteriores, salvo 

que se trate de derechos imprescriptibles, o de peticiones que se hubieren negado por no acreditar 

requisitos, siempre que en la nueva petición se subsane.”. 

En virtud del anterior precepto normativo y verificando que la entidad ya había dado 

respuesta de fondo y oportuna a esta misma petición se solicita a las peticionarias remitirse 

a lo referido a través del oficio mencionado. 

No siendo otro el motivo de la presente se da por debida y atendida oportunamente la 

solicitud 

Cordialmente, 
 

(ORIGINAL FIRMADO)                                               (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General ICBF      Directora de Primera Infancia ICBF 
      
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología  
a la Primera Infancia ICBF    ICBF 
 
(ORIGINAL FIRMADO)                                               (ORIGINAL FIRMADO) 

HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
(ORIGINAL FIRMADO)                                               (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
(ORIGINAL FIRMADO)                                               
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
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CC: EDISSON FERNEY GOMEZ RODRIGUEZ – DIRECTOR ( E ) REGIONAL BOYACA  
Revisó: María Camila Díaz-Contratista Dirección Contratación. 
Proyectó: Camilo Ruiz – Contratista Dirección de Contratación  
 
 
 


